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Dentro del proceso ordinario laboral de única instancia promovido por JUAN 

JNOSÉ COLORADO HOLGUÍN en contra de COLPENSIONES, se tiene que, en 

audiencia del 24 de junio de 2021, se decretó como prueba oficiar a al Ministerio 

de Defensa Nacional, para que aporte al proceso copia del certificado de 

información laboral formato Nº 3, donde se evidencie certificación de salario mes a 

mes del demandante. Se concede el término de 15 días hábiles a partir del 

recibido del oficio para dar respuesta. 

 

Revisado el expediente se encuentra que el Ministerio de Defensa contestó 

indicando qué: no nos registra información del señor JUAN JOSE COLORADO 

HOLGUIN, Agradezco por favor informar de que fuerza pertenece la persona en 

mención. (SIC) (26RespuestaMinDefensa). Dado el Despacho no cuenta con 

dicha información, se pone en conocimiento el memorial aportado por el Ministerio 

y se requiere a la parte demandante para que aporte al plenario la información que 

se solicita, a fin de oficiar nuevamente a dicha entidad y poder contar con el 

acervo probatorio necesario para decidir el presente asunto. 

 

   

NOTIFÍQUESE, 

La Juez 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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